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Asim,ismo. se .aeu'.rda nombrar· funcionario de· carrera de la
Administración Instltucional deja Sanidad Nacittnal como Or
denanza. de Servicios Centrales, ~ asplrante~

GARCIA HERNANDEZ

Ilmo. Sr. Director .. gerieral de Sanidad y de lá Administración
. Instlt,ucional de la Sanidad "NacIonal.

los aspirantes que ,han superádo las. pruebas selectivas con·
vacadas al efecto y aportada dentrQ die. plazo la documentación
exigida en la convocatgria.

Este Ministerio. en uso de las facultades conferidas. en el
articulo. 6.p

, 5~ el del E.statutode Personal al se;licio d.6 los
Organismos Aut6no,mos. ha aeordado' nombrar \.-onserjes de
Semaoa ..provinciáles,funcionariós de carrera de la Adminis
tración Irtstltucionalde la Sanidad Nacional, a los' aspirantes
que a continuación se citan con el ardeR quese·señaJ.a:

16496

16497

16495
•

RBSOLUCION de lu. Direccfón General de Adiht:
nLstracián Local por la que' se nombran funcionarios
Técnico-Administrativos, con el carácter de adjun-
.tos, rU3 losS~rvicios Provinciales" de Inspección
y Asesoramiento de las Corporaciones Locales de
Alicante, Burgos, Castell'ón ck la Plana y Palen
cia.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta del Tribunal
calificador designado BJ) la base cuarta de la Resolución de la
Jefatura Superior del Servicio Nacion'al de Inspección y Aseso
ramiento de las 'Cor}:loraciones Locales de 7 de junio de 1973
("Boletín Oficial del Estado.. 'de 14 de junio del mismo año), por
la que Be convocó ~curso para la provisión en propiedad de
las plaias vacantes de funcionarios Técnico-Administrativos, con
el carácter de a.djuntos, de-los Servicios Provinciales de ln5
peCtión y Asesordmient.ode las Corporacíones Locales de' AH·
cante, Burges, Castell6nde la Plana y Palenciá,

Esta Dirección General, en uso de -las atribuciones que le
confiere la vigente legislación. ha tenido a -bien nombrar; en loe
condiciones pTcvL<,tas en la citada convocat9l"ia, a los concursan
t.es que a continuación se indican, para el desempeflO de las
indicadas plazas: •

Técnico-Adminisfrativo-AcUunto del Servicio Provihcial d0
-lnsiJección y Asesoramiento de- las Corporaciones Locales de
Alicante, dQn Ginés Masia Bufprn.

Técnico-AdmInistrativo-Adjunto del Servicio Provincial d0
Inspección y Asesoramiento de las Cprporaciones Locales de
Burgos, don Antonio Nl:1varrete Pardo.'

Técnico-Administrativo-Adjunto del Servicio PreVinclal de
IhspecCÍón y Asesoramiento de las Corporaciones Localils de
Caste!lón de la. Plarta, don Rafael Vi~ente Queralt. .

Técnko~Administratfvo-AdJunto del Servicio Provincial de
Inspección y AsesoTamient(). de las Corporaciones Locales de
Palencia, don Antonio Nieto Valderas.

Los funcionarios citado$ deberán tomar 'posesión d_e sus des
tinos en él pl'1zode treInta· días _a partir del siguient,J a la
publicación de la presente Resolución .

Lo que comunico a V. 1
Dios guarde a V. 1 muchos años. .
Madrid, 19 de julio de 1974.-El Director general, Juan Diaz

Ambrona.

•
ORDEN de ¿¡·de lulio de 1974 por la que clon
Jorqe de N"avGscués v de PalaCio cesa en el camo
de Consejero provincial de Bellas Artes de Na
vár-ra.

Ilmo, Sr.:, Vista la propuesta de la Direcc,ón General de
Bellas Artes; y de conformidad con el artículo 14. 4" de la Ley
de Régimen Jurídico de, la Administra,ción del Estado.

Este MlilÍsterio ha. acordado 4ue don Jorge da Navascués y
de Palacio cese en el cargo 'de Consejero provincial de Bellas
Artes de Navarra, agradeciéndole' lós servicios, 'Prestados.

Lo que digo a V. 1. para su -conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. •
Madrid, B de juljo a·e 1974.-P. D.. el Subsecrctfirio, Federico

l1ayor Zaragoza.

.MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

nmo, Sr_ Director ,gentraI de ~elIas Artes .

Ilmo. Sr, .lefe central del Servicio Nacional de Inspección y
Asesoramiento d~ las- Corporaciones Locales.

ORDEN de- 8 -de julio l;le 1974 por la que se nombra
a don Vicente Galb€,te Guerendiain Consejero pro-
vincial 'de -Bellas Artes de Navarra. .

Ilmo. ·Sr.~ .La Orden ministerial de ~4' de febrero de 1969
(..Boletín Oficial del Estado.. de 5 de marzo). diciada en desarro
llo del Decreto_ 2538/1968, de 2S de 'septiembre, por el que se
reorganizan las Delegaciones Provinci.ales deL Departamento.
creó en cada provincia la figura de un Consejero provincial
de _Bellas 'Artes" con funciones determinadas en la Orden minis
terial de 24 de juHode 1989 (..Boletín Oficial del Estado.. de 12
de agosto). y cuyo nonibramientoestá rbgUlado· en el Decreto
~55!197orr de 31 de diciembre (..Boletín Oficial del- Estado.. de
19 de febrero d9 1971). ,

En su virtud. ,8 propuesta de la' Di,rección General de Be-l1as
Artes, y de conformidad' con 'el artículo 14, 4, -de la Ley de
Régimen JurídIco de la Administración del Estado y el artícu
lo 13. 2, del citado Decreto '3855ll~O.

Número
registro
personal

Fecha
de

nacimiento

n: M. A

.~3 8 1~23 - T04C013AOl08P

Nombre y apellidos

1

Número

..
. El Director general de Sanidad, como Director del Organis

'mo, extenderá losnpmbrartlientospertinentes de funcionarios
de carrera, a tenor de 10 ~stáblecido en· el artfcUlo6.", 7. bJ del
Esta.tute. de Pers<>md al servicio de los Organ,isrnos Autónomos,
y filará los resp~ctivos des,tinos provisiooales.
~s interesados habrán .de tómar posesión· de sús cargos· en .

los c-entros '0 Servicios o. que líayan sido destinados•. dentro del
plazodolm mes, a contar <!e la publicación de la presente
Orden. en el .Boletfn Oficial del Estad,Q~ y cumplir con el re
quisito exigido'en el apartado el del artículo 15' del Estatuto
an~erlormente·citado. quedándo obhgados a tomar. parte-o en ·el
primer concurso qUe se convoque,

Lo que -digo á V. 1: a los efectos oPo:rtUtit(
Dios guarde a V. lo muchos aftos,
Madrid, 20 de julio del97.. .

. Fecha 1
de Número

Número Nombre y apellidos ~imi~nto 1, registro

D.,M. A
person,al

- --_ •._.. ~.

1· D. Víctor Almaraz Alba-
19141rrlm

:pé~~z':~~.",- ....... 17 l<} T04G013AOlOOP
2 D. BIas 3 2 1911

1

T04GOlSAo107P
3 D. Bartolomé Medina"C~~

trillo 23 • 1920 T04G013AOlO9P

• D. Angel'6gaiiar'M'i~ó'::::: 5 8 19251 T04G013A0110P

¡ D. Joaquín Abad G6me.z .. 24 12 1929
1

.1'04G013AOII1P
D. Antonio Bourio Mart1~

nez .................. :.......... A7 1 1913 I -'1'rr4GOl:.3A0112P
7 De Enrique Montón Este- ,

ban 19 9 1908 1 T04G013A01l3P

• D. Ismaei' 'Goii;;é:ie~' Ród~i:
1927

1

!lez ...""'''~"."."".,, ... 9 1 To4C013A0114F• , D. cardo. Fraga L6pez ••. '7 5 1900 T04Gü13AOl15P
10 . De Jullán He1T!3ro fernán- >

dez ................:...... ,........ ' 18 2 1910 T04G013AOl16P
11 D. Fe:Iiciano Orte:g.!" AI-

faro ............................ 19 11 1925 T04G013A0117P
12 D.Gregario Cano Frade '. 24 • 19<;'7 A04G013AOllBP
13 D. Valentín .Cor t és ¡w..

mero ............................ 25 2 1922 TO·iC013AOl19P
H. D. Ananfas Morillo Do-

mínguez
'jji;;~'''Gar:

1 5 1911 T04G013A0120P
15 D. Crlsanto

cla .25 10 ,1912 T04G013Ao121P
1. D. Juan'p'üi'g'c'üftart':::::: 21 5 1931 '1'04G013A0l22P
17 D. José Trujillo Calderón. 7 8 1933 T04Gú13A0123P
18 D. I"rancisco Valero Ra-

mi,..", 2. 5 1936 T04G013Ao124P,. D. Francisco'"Ve-ga"Lü~üe: 2212 1931 T04G013A012SP
20 D.'Nlcomedes 'Galán ·Ala·

meda ........,................... 11 • 1941 T04G013Ao126P
21 D. Benigno Martínez Mar-

Un ................'....... " ...... "8 7 1921 T04G013A0127P
22 D., Benito Márt,plez Mar-

túiez ." 12 1930 T04G013A012BP

"'" '23 ID. Ram6n"Na;;áñ-O"P~pa:
,seit ..................... ,., ... .31 8 1923 T04GOlsA0129P
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'r8o/ganizan -las Delegaciones Provinciales del Departamento,
cré6. en cada provincia. III figura de un Consejero provincial de
Bellas Artes, con funciones determinadas en la Orden ministe
rU de 24 de julio de ,1969 ("Boletín Oficial del Estado" de 12
de agosto), y cuyo nombramiento está regulado en el Decreto
3B55,i1970, de 31 de dicit:mbre (..Boi-etfn Oficial del Estado_ de
19 de febrero de 1971).

· '\En su virtud, a propuesta' de la Dirección General de Bellas
Artes, y de· conformidad con el articulo 14, ~, de la Ley de
Régimen Jurídico de la' Administración del Estado y el artícu
lo' 13, 2, del citado Decreto 3$5St1970.

Este Ministerio ha acordado nombrar Consejero provincial
de Bellas Artes en Paléncia a don Angel Sancho Campo, con las
atribuciones y. deberes que a dicho cargo corresponden.

Lo que -digo a V. 1: para suconQcimiento y_efectos.
Dios guarde a V. 1.
Madrid, B de julio de 1974.--P, D., el Subsecretario, Federico

Mayor- Zaragoza.

Ilmo.' Sr. Director' gene:ra! de Bellas Artes;

y CONCURSOSOPOSICIONES

16498 ORDEN de 8 de julio de 1974 por la que se nombra
a don Angel Sancho Camno' Consejero provincial
d~ Bellas - Artes de~ Palencia.

Ilmo. Sr.: ~ Orden _ministerial de 24' de febrero de 1969
(<<Boletín.Ofiela} del Estado;. de 5 de mano), dictada -en desarro
Ha del Decreto 2538/1968, de 25 -de, septiembre;' 'por el que se

. Este _Minist~rio Jta B.(;ordado nombrj.l' Consejero provincial
de BeUas Artes de Na.varra.. a don Vicen"le: Celbete Guerendíain,
-con las atribuciones y -deberes que a dicho cargo corresponden.

Lo qU,e diga a V. 1.. para su conocimiento y ,efe<;,tos.· '.
Dioo ~guarde -a V:: l.
Madrid, 8 de julio de 1974.-P. _o,. el Subsecretario, fedelico

Mayor -Zaragoza. ,l •

•
Uma. Sr. Director general de Bellas Artes: •

t
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1
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ORDEN de)O de julio de' 1974 pór la que se corrige
e.ror en táconvocatoria restrlngic;ia para cubrir
una plaza de AuxiLiar (A-V, en la :Junta de _$ner-
gíuNuclear. -

PRESIDENCIA

16499

DEL GOBIERNO
. .

Secretario con voz y voto: Don"Rafael Romero·Blanco, funcio-
· nario del CUf:rpo General Administrativo con destino en la Di

rección GenHal de la Función Pública.

Lo que comunico a VV. II,
Dios guarde a VV. n.
Madrid, 10 de juno de ~g74'.-~1 Ministro de la Pr~idenc~a

del Gobierno, P. D.• el Director general de la. Función Pública,
Pedro Porras Orue.

16500

16501

Ilmos. Sri?s.: Habiend.Jse-advertldo error en el, texto de la
Orden de 11 de mayo de- 1974 de convocaJoria-,de .pruebas se·
lectivas restriJigidas,pÉua. cubrir una plaza ·de Auxiliar (A~ll
en la Junta de Energía Nuclear" por. personal procedente de Or
ganismos Autónomos SUprimidos, y qUé fué'publieada en er.Bo
letín Oficial del Estado- número ,163, de fecJ:1a 9 de julio, se'
transcribe a continuacióh. la oportuna rectificación:

En la norma 5;'apartild"o2Jdela convocatoria, dondi dice:
~e$tará compue-sto',por 'el Rectorae la Universidad,. Debe decir:
"estará .compuesto por el Presidente. de,' la Junta. <fe Energía
Nuclear". -.

Lo que comunico a VV. II.
Dios guarde a VV. 11.
Madrid. 10 de julio de 1974.-Bl. Ministro de la Presidencia

'del Gobierno, P. ])i~, el Director general de la Función Pública;
Pedro Porras Orúe; - ...
llmos.. Sres, Dir~ctor general de la Función Pública: Pre<;idénte

de la Junta de Ener~aNuclear,Presidente de la Comisión Li~
quidadora de Orgamsmos. . '

ORDEN de 10 de julio' de ,1974 por la que se eleva
a 'definitiva -la lí:sta provisional qe aspirantes admi~

tidos y -S6 designa el 'tribunal calificador del éon~

curso-oposición testringido para cubrir diez pla
zas de Auxiliáres en la Universidad .Complutense
de Madrf,d, -

- Ilmos. Sres.: Terminado .el plazo. de reclamación contra h\lts
ta provislOnal' de aspirantes adrilitidos 'Para· asistir al concurso"
oposición restringido, par~ cubrir diez ';)laiás de Auxiliares en la
Universidad-Gofilplutense de Madrid,.- pUbl1cada en el "BoletiD:
Oncial del Estado:oonúrner-o ~48.' de- fecha. 21 del paSádo ,mes de
jtLnio, y de conformidad (:on cuanto se :expone· en la base 4."
de la sonvocatoria y en USO de ,la facultad ·que. me ha sido
delegada por el .excelentísimo' señor Ministro de la Presidencia
del"'Gobier~o.. he tenido a bien tiis~oner:

l.~ Elevar a d6.fitlitiva la lista provisional antes mencionada
por no hah,erse presentado reclamación alguna. '

2." La siguiente c-onstltución del Tribunal' que ha de '}uzga,r y .
ponderar los'ejercicios y méritos de los concursantesl .

Presid~nte: Don José Lozano de Sanda Oficial Mayor de la
Universidad· Complutense de Madrid. ' .

Voc8::;~s: p,,?n ~alvador·Fernández DOII}ínguez~'Secretario de
la ComISIón LIqUIdadora de Organismos; don José Carlos Blanco
Fernásdez, Asesor Técnico de la Sección de Progra,niación de
Efectivos, de la Direcció,n .General de Personal,como Vocal
representante del Min1sterio de Educación y Ciencia..

Umos. Sres 'DirBc;tor' general de la Función Pública. Rector de
. la Ulliwrsidad Compluumse de-Madrid y Presidente da )a

Comisión- Liquidadora de Org~anismt?~L .

ORDEN de 20 {le julio de 1974 por la que se anun
cia concurso para laprovi~ón cU3 una _plaza de
funcionario del Cuerpo Especial de Contadores. del
Estado vacan-te en. el Gobierno General de Sahara...
y de las 6ue se produzcan dura'nte la tramitación
del mismo.

Ilmo. Sr.: Vacante en la Delegaclón.de los Servicios Fina.n~
cieros del Gobierno General de Saharll una plaza de· funcionar!o
del .Cuerpo. Especial. de Co~tadores tlel-€stado, esta DireCción
General. en uso de las facultades qua le han .sido delegadas
por Orden del excelentísimo señor Ministro de la Presidencia
del Gobierno, ha tenido a bien f\nundar su provisló:l a concurso,
y las que se produzcan durante lQ. tramitación. del mismo, en
tre funcionarios pertenecie:ltesa1 expresado Cuerpo en situación
·de actividad. ~

La citada plaza está dotada. con los emolumentos siguientes:

, 1. Sueldo, trim;lios y pagas extráordinarüis que correspondan
al funcionario por su' Cuerpo de proced:lciea.
. 2. Asignación de residencia, en la cuantía del cien por cien
de la. suma de' sueldo y trienios. .

3. ·Complemento de sualdo, en 1& cua~.tía de 28.700 pesetas
mensuales.

4. La ayuda familiar a que tenga' derecho.

Las instancias, en las que se hará constar el estado civil
· del interesado y~ en su caso, número de_ hijos, deberán diri
girse al ilustrísimo 'señor Di·rector ge:leral de Promoción de
Sahara (Presidencia del Gobierngl por conducto de la Inter~
vención General de la Administraclóa riel Estado, que cursara
tan 5ólo las de aquellos que· considere destinables.

El plazo de .prese!ltaéión de instancias será el de' quince días
naturales contados a. partir del siguiente al de la pub-Hcación
da esta O1'den '6n el ~Boletin· Oficial del Estado-, y estarán
acompañadas de los documentos siguiente¿¡::

a) Hoja de servicios· o documento equivalente, e!l el que. se
-hará constar la edad del' concursante.

b) Certificado médico oficial acreditativo de que· el aspi·
'rante no padece lesiones de tipa tuberculoso de carácter evo
lutivo, sean· -o no bacilíferas. así como de no presentar, des
viació3. acentuada de la normalidad síquica. de tipo caracteroló-
gico o temperamental; y. . ' .

cl Cuantos documentos consideren oportuno aportar en JUs
tificación de los m.éritos que aleguen:


